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RESUMEN

Las entidades financieras se han identificado como uno de los actores clave de la crisis actual, por ello se hace
necesario analizar cómo responden a esta situación de crisis desde el ámbito de la responsabilidad social. 

Para realizar este análisis se ha considerado esencial la relación entre estas entidades y sus grupos de inte-
rés y se ha centrado el estudio en la observación de los grupos de interés identificados, los mecanismos para la rela-
ción con ellos y la consideración de sus expectativas en la definición de la política de responsabilidad social de estas
entidades.

Todos estos aspectos se han analizado a partir de la información obtenida a través de una encuesta enviada
a los responsables de la gestión de la responsabilidad social corporativa (RSC) de un conjunto de entidades finan-
cieras. El análisis realizado ha permitido observar la evolución sufrida en cuanto a los procedimientos que han seguido
para incorporar las expectativas de los grupos de interés en la gestión de la responsabilidad social  así como en rela-
ción a aquellos aspectos a los que prestan mayor atención en la situación actual de crisis económica. 

PALABRAS CLAVE: Responsabilidad Social, entidades financieras, relaciones con los grupos de
interés, crisis económica. 

CLAVES ECONLIT: M140, G010, G210, G300.  
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La responsabilité sociale et la crise économique.
Les entités financières espagnoles répondent-
elles aux groupes d'intérêt ?

RÉSUMÉ : Les entités financières sont considérées comme l'un des acteurs les plus importants de la crise
actuelle. Pour cette raison, il est nécessaire d'analyser comment elles agissent face à cette situation de crise du
point de vue de la responsabilité sociale. 

La relation entre ces entités et leurs groupes d'intérêt a constitué l'axe central de la réalisation de cette analyse.
L'étude s'est centrée sur l'observation des groupes d'intérêt identifiés, les mécanismes dans la relation avec ces der-
niers et la considération de leurs attentes dans la définition de la politique de responsabilité sociale de ces entités.

Tous ces aspects ont été analysés grâce aux informations fournies par une enquête envoyée aux respon-
sables de la gestion de la responsabilité sociale des entreprises (RSE) d'un ensemble d'entités financières.
L'analyse réalisée a permis d'observer l'évolution ressentie au niveau des procédures utilisées pour intégrer les
attentes des groupes d'intérêt dans la gestion de la responsabilité sociale, et en ce qui concerne les aspects aux-
quels les responsables accordent une plus grande importance dans la situation actuelle de crise économique. 

MOTS CLÉ : Responsabilité sociale, entités financières, relations avec les groupes d'intérêt, crise écono-
mique.

Social Responsibility and economic crisis. Do
financial institutions respond to stakeholders? 

ABSTRACT: Financial institutions are one of the key elements in the present-day crisis. That is why it is
necessary to analyze how they respond to this situation of crisis from the point of view of social responsibility. 

To answer these questions, it is essential to analyze the relationship between these organizations and their
stakeholders and the study has focused in the analysis of identified stakeholders, relationship mechanisms in
place for them and what their expectations are in defining social responsibility policies.

All these issues have been analyzed using the information obtained via a survey sent to a set of Corporate
Social Responsibility (CSR) managers at some financial institutions. The analysis has revealed the evolution under-
gone in terms of the procedures to be followed to incorporate the expectations of stakeholders in the manage-
ment of Social Responsibility as well as relating those aspects to the ones that lend greater attention in the current
situation of economic crisis.   

KEY WORDS: Social Responsibility, Financial institutions, relationship with stakeholders, economic crisis.
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Formalmente, la Comisión de la Unión Europea aborda la cuestión de la Responsabilidad Social
Corporativa (RSC) por primera vez en el año 2001, en su comunicación 366, conocida con el nom-
bre de “Libro Verde”, que comienza reconociendo que cada vez es mayor el número de empresas que
fomentan sus estrategias de responsabilidad, en respuesta a diversas presiones sociales, medioam-
bientales y económicas (aspectos de la llamada triple cuenta de resultados). Con ello, las empresas
tratan de contribuir al bienestar social, a la igualdad de oportunidades y al desarrollo sostenible, aumen-
tando la confianza que determinados grupos de interés o stakeholders depositan en ellas: empleados,
proveedores, clientes, accionistas, administraciones públicas, sociedad civil, medios de comunicación,
etc.

El sector financiero es uno de los sectores más dinámicos en el ámbito de la  RSC y ha tratado de
dar respuesta a ese compromiso social definiendo sus políticas de responsabilidad social e informando
a través de las memorias de sostenibilidad. Las cajas de ahorros han sido pioneras en esta respuesta
formal debido a que han tenido desde el origen ese compromiso social en la definición de su misión,
mientras que en el caso de los principales bancos esta respuesta es consecuencia de la mayor pre-
sión que han sufrido al ser las entidades de mayor incidencia económica en su entorno. 

Las entidades financieras se han revelado como uno de los actores clave de la crisis actual. Por
ello se hace necesario analizar desde el punto de vista de la información que están proporcionando
sobre su comportamiento socialmente responsable: cómo responden a esta situación de crisis desde
el ámbito de la responsabilidad social, qué aspectos se analizan y si responden a las demandas de
los grupos de interés.

Para responder a estas preguntas se ha considerado esencial la relación entre estas entidades
con sus grupos de interés y se ha centrado el estudio en el análisis de los stakeholders identificados,
los mecanismos para la relación con ellos y la consideración de sus expectativas en la definición de
su política de responsabilidad social.

Todos estos interrogantes se han analizado a partir de la información obtenida a través de una
encuesta enviada a los responsables de la gestión de la RSC de un conjunto de entidades financie-
ras. En la encuesta se analizan los mecanismos para la relación con los grupos de interés utilizados
en diferentes momentos del tiempo. Todo ello ha permitido analizar la evolución sufrida en cuanto a
los procedimientos que han seguido para incorporar las expectativas de los grupos de interés en la
gestión de la responsabilidad social  así como en relación a aquellos aspectos a los que prestan una
mayor atención.

1.- Introducción



El estudio tiene dos partes diferenciadas:

• En primer lugar se expone el marco teórico, en el que se analiza el desarrollo que ha tenido
en el tiempo la teoría de Freeman sobre grupos de interés y la opinión de los distintos auto-
res a favor y en contra de la gestión de las organizaciones basadas en la relación que man-
tienen con sus stakeholders. Dentro de este marco teórico se analiza el papel de la información
sobre responsabilidad social que elaboran las empresas y en qué medida dicha información
responde a las expectativas de sus grupos de interés.1

• En segundo lugar se explica la metodología y se presentan los resultados de una encuesta
realizada a las entidades financieras españolas sobre sus relaciones con los grupos de inte-
rés y el papel de la RSC en tiempos de crisis. 

El trabajo finaliza con una serie de conclusiones o consideraciones derivadas del análisis reali-
zado.

Desde que Freeman (1984) estableciera la teoría de los grupos de interés y su papel en las orga-
nizaciones, son muchos los autores que han analizado la importancia de las relaciones que las empre-
sas mantienen con sus stakeholders y su repercusión en la organización: Clarkson (1995); Donaldson
y Preston (1995), Mitchell, Agle y Wood (1997); Jones y Wicks (1999); Winstanley y Stoney (2001).

De entre las distintas aportaciones realizadas interesa destacar la distinción que Donaldson y
Preston (1995) realizan sobre los distintos enfoques que las relaciones con los grupos de interés pue-
den tener en cada organización: descriptivo, instrumental y normativo. El primero analiza qué gru-
pos son identificados como stakeholders y cuál es la relación con ellos. Supone que las empresas no
tienen recursos para atender todas las demandas, por lo que desde este enfoque no se derivarían
conclusiones sobre cómo contribuyen los grupos de interés a los objetivos empresariales, sino sólo
sobre cómo cambian las relaciones con los grupos de interés en función de su poder. El enfoque
instrumental supone un paso más al tratar de relacionar la gestión de los stakeholders con los obje-
tivos empresariales, es decir, trata de analizar en qué medida los grupos de interés contribuyen a
alcanzar los objetivos propios de la organización; se trata de un enfoque estratégico en el que el estu-
dio de los grupos de interés se aborda, en tanto en cuanto éstos contribuyen a la supervivencia de

36
RUIZ LOZANO, MERCEDES; DE LOS RÍOS BERJILLOS, ARACELI Y TIRADO VALENCIA, PILAR  

CIRIEC-ESPAÑA Nº 65/2009www.ciriec-revistaeconomia.es

1.- Dado el objetivo de la investigación la revisión bibliográfica se ha centrado en los aspectos indicados, una revisión más detallada de los
modelos de integración de la RSC en el sistema bancario puede consultarse en  M.J. Muñoz y otros (2004).

2.- Las relaciones con los grupos de interés



la organización. El enfoque normativo implica que cada stakeholder tiene un valor en sí mismo que es
independiente de cuánto puede, a su vez, contribuir a otros objetivos propios de la organización o a
los objetivos de otros actores como pueden ser los propios accionistas. El enfoque normativo coinci-
diría con el enfoque de la responsabilidad social, en la medida en que se considere que la empresa
es responsable de sus actuaciones frente a sus grupos de interés.

La teoría de los stakeholders subraya que la dirección debería tomar todas aquellas decisiones
que favorezcan los intereses de sus partícipes. Estos stakeholders incluyen no sólo los que mantie-
nen derechos financieros sobre la empresa, sino también a los empleados, clientes, comunidad local,
etc. Según esta teoría, enunciada por Freeman (1984), la razón de ser de cualquier empresa es ser-
vir como instrumento para cumplir las expectativas de sus stakeholders. Para muchos autores defen-
sores de esta concepción de la empresa se trata de nuevas formas de gobernanza que dan lugar a
que el concepto de responsabilidad social de la empresa sea un concepto dinámico, capaz de adap-
tarse a la visión que tienen sus grupos de interés sobre cómo la empresa puede contribuir al desa-
rrollo sostenible.

Para ello la empresa debe ser capaz de identificar cuáles son esas expectativas. Se trata, sin duda,
de un tema controvertido y ambicioso, ya que no existe un consenso sobre cuáles son los grupos de
interés de una organización, tal y como ponen de manifiesto en sus trabajos Whysall (2000), Donaldson
y Preston (1995) o Argandoña (1998). Tampoco existe un consenso entre los autores sobre el papel
que los grupos de interés deben desempeñar en la gestión de las organizaciones y si éstas deben
tener o no en consideración sus demandas. Collins, Kearins y Roper (2005) han insistido en los ries-
gos de basar el diseño de la gestión en las relaciones con los grupos de interés. Entre las críticas ver-
tidas cabe destacar que, según estos autores, se hace un uso interesado de los grupos de interés
puesto que en muchos casos la consulta a los grupos sirve para legitimar las actuaciones de la orga-
nización. Además, a la empresa le interesa la opinión de sus grupos de interés en tanto en cuanto
puede servir para detectar oportunidades futuras de mejora de la organización, nuevos productos, etc.,
por lo que se trata de una concepción interesada de la necesidad de atender las demandas de los gru-
pos de interés.

En la revisión de la literatura otras opiniones destacadas que resaltan la dificultad de la participa-
ción de los grupos de interés son: Dowling (1988) quién afirma que múltiples stakeholders implican
múltiples percepciones o imágenes del negocio, lo que dificulta la gestión de estas muchas opinio-
nes o  Moffitt (1994 y 2001) quién concluye que debido a la variedad de formas en que las personas
pueden interactuar con una empresa, una sola persona puede tener varias imágenes de la misma
empresa y, por tanto, se pregunta cómo puede la organización gestionar estas percepciones.

Sin embargo, otros autores como Hart y Milstein (2003) o Hart y Sharma (2004) opinan que a
través de la relación con sus grupos de interés las empresas pueden anticiparse a futuras fuentes de
problemas e identificar nuevas e innovadoras ideas empresariales para mantener una ventaja com-
petitiva, por lo que contribuyen a la generación de valor y a la sostenibilidad. Esta relación puede lle-
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gar a ser un instrumento de generación de confianza (un bien preciado en estos momentos de des-
confianza de la sociedad en ciertos sectores económicos y especialmente en el financiero), y por tanto,
un instrumento que ayude a afrontar y superar la situación de crisis económica. Otros autores que
apoyan que los stakeholders contribuyen a la sostenibilidad o bien que las relaciones con los grupos
de interés contribuyen positivamente son Clarkson (1995), Rowley (1997), Huse y Eide (1996).

En la actualidad también persisten estas dos corrientes. Así, se observa que son muchos los paí-
ses, como Dinamarca, que han reaccionado pidiendo en estos momentos mayor transparencia y comu-
nicación en relación al comportamiento socialmente responsable de las empresas y que piden que
deje de ser voluntad de la entidad el informar sobre ello porque consideran que es necesario que todas
las empresas asuman un compromiso social del que además hay que informar. Ya Lozano y otros
(2005) realizaron un análisis comparado de la postura de los distintos gobiernos  nacionales frente a
la RSC. Asimismo Global Compact (2008) llama la atención sobre la importancia de la contribución
que el Pacto Mundial puede tener en la restauración de la confianza en los mercados y la mejora del
compromiso social y ambiental que pueden obtener empresas que operan en entornos económicos
difíciles. Sin embargo, no faltan ejemplos como los citados por Kolk y Pinkse (2006) en los que las
empresas en tiempos de crisis no atienden sus compromisos con los grupos de interés, creyendo que
éstos son limitantes en su gestión.

La mayor conciencia por parte de las empresas de las implicaciones sociales y éticas de sus actua-
ciones, así como la presión ejercida por los diferentes grupos de interés o partícipes, que mantienen
expectativas sobre las actividades empresariales y que desean conocer el grado de implicación de
las organizaciones con su responsabilidad social, han desembocado en un auge considerable de la
denominada “información sobre sostenibilidad”.

Transparencia y credibilidad son dos valores esenciales que deben caracterizar este tipo de infor-
mación. Dado que la transparencia es un principio básico de la responsabilidad social, así como un
objetivo de la misma, la divulgación de la información adquiere un papel esencial en las políticas de
RSC. La construcción de información de acuerdo al compromiso con los grupos de interés y el acceso
a la información relevante para éstos promueven la transparencia de las organizaciones (AECA, 2004).

Con respecto a la credibilidad, la realización de una evaluación de la calidad y de la utilidad de los
informes por parte de expertos independientes, repercute sensiblemente sobre este aspecto (Ballou
y otros, 2006). En realidad, la credibilidad está relacionada  con dos factores (Moneva, 2006):
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3.- Información sobre responsabilidad social y
grupos de interés: ¿qué esperan los grupos de
interés de los informes de sostenibilidad?



a) la implicación de los grupos de interés en el proceso de recogida de la información y de deter-
minación de las necesidades y

b) la intervención de un experto independiente que garantice la adecuación razonable de los datos
contenidos en el informe a la realidad de la organización.

La información sobre responsabilidad social puede ser utilizada como un instrumento para ges-
tionar las relaciones entre la empresa y sus grupos de interés (McMurtrie, 2005). Es necesario adap-
tar los contenidos a cada una de las audiencias o destinatarios de esa información. La información
necesaria para influir o dar respuesta a las expectativas de los grupos de interés tendrá efectos deter-
minantes en la naturaleza y en el contenido de los informes.

Así pues, la decisión sobre qué información de sostenibilidad han de revelar las empresas debe
basarse en el diálogo permanente y abierto con todas las partes interesadas (AECA, 2005).

En cuanto a la estandarización de los contenidos de la información, en los últimos años han sur-
gido en el panorama internacional una serie de iniciativas voluntarias que pretenden ayudar a las
empresas a planificar sus estrategias, a adaptarse a las políticas, a implementar las herramientas desa-
rrolladas y a responder de forma continua al objetivo de desarrollo sostenible. Tanto Owen y Swift
(2001) como Moneva (2006) destacan el GRI2 y la AA10003 como las propuestas de principios y pro-
cesos de mayor reconocimiento para proporcionar información de calidad sobre la  RSC4.

Cualquiera de estas propuestas, utilizadas de forma individual o combinada, puede ayudar a otor-
gar a las empresas legitimidad, claridad normativa, funcionalidad, bases para el aprendizaje y el com-
promiso, comunicaciones efectivas y elementos de ayuda en la adaptación de los criterios de RSC en
el ámbito concreto de su actividad que, en definitiva, se traducirán en una mayor transparencia y cre-
dibilidad (Ligteringen y Zadek, 2006).

Según Simpson y Kohers (2002), la información que las empresas den a conocer aportará trans-
parencia sobre sus prácticas de RSC, y es de gran importancia para comunicar a los grupos de inte-
rés que la empresa asume otras responsabilidades sociales, esto contribuirá a la consolidación de la
empresa en el mercado y a aumentar sus beneficios; estos autores obtuvieron evidencia empírica
de la relación positiva entre la performance social y financiera en el sector bancario.
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2.- GRI, Global Reporting Initiative, es una organización creada en 1997 por la convocatoria de la Coalición de Economías Responsables
del Medio Ambiente (CERES) y el Programa de Medio Ambiente de las Naciones Unidas (PNUMA). El GRI ha desarrollado la “Guía para la ela-
boración de un informe de sostenibilidad”, cuya primera versión surgió en el 2000, la segunda en el 2002 y la tercera en el 2006, GRI3. Su misión
es mejorar la calidad, rigor y utilidad de los reportes de sostenibilidad para que alcancen un nivel equivalente al de los reportes financieros. Se
basa fundamentalmente en la implementación del triple balance (triple bottom line), económico, social y medioambiental.

3.- AA1000, AccountAbility 1000 es una norma de procedimiento que garantiza la calidad transparente de las rendiciones de cuentas,
evaluaciones y divulgación sobre aspectos sociales y éticos de la gestión empresarial. Los métodos describen los procesos y las interacciones
entre la planificación, contabilidad, auditoria y difusión.

4.- Un estudio de los contenidos principales de estas dos propuestas en el caso concreto de las entidades del sector financiero se puede
consultar en Ruiz, Tirado y Bustos (2008).
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Para la elaboración de esta información (Moneva, 2005) es fundamental el papel activo de los gru-
pos de interés de la organización que no deben quedar en meros lectores de la información. Su par-
ticipación e implicación en la configuración de la información de sostenibilidad es esencial. Para ello
es necesario articular los mecanismos que favorezcan el diálogo con los grupos de interés y su impli-
cación en el proceso.

Este último aspecto, relacionado con la necesidad de involucrar y hacer partícipes en el proceso
a los grupos de interés, merece especial atención para Owen y Swift (2001) al resaltar que uno de los
principales problemas que presentan los sistemas de gestión de la RSC es que están ausentes los
mecanismos que aseguren que el punto de vista de aquéllos se está considerando en la toma de deci-
siones.

En España se han realizado estudios específicos para conocer el nivel de consideración de los
grupos de interés en el sector financiero. Así para De la Cuesta (2006), en ocasiones el sector ban-
cario no se cuestiona en profundidad los intereses de otros agentes sociales al margen de los accio-
nistas, lo que deriva en comportamientos socialmente irresponsables como podrían ser el
desabastecimiento financiero que desemboca en la exclusión financiera. Esta actitud ha ido modifi-
cándose a lo largo del tiempo y según el tipo de entidades, originándose un movimiento de preocu-
pación por una mayor transparencia y una mejora en los sistemas de gestión de la responsabilidad
social, aunque existiendo notables diferencias en la cantidad de información suministrada y con nive-
les muy diferentes en el desarrollo de la información entre las entidades financieras, como puso de
manifiesto el trabajo de De la Cuesta y otros (2006).

Sin embargo, basándose en la consideración de que en todo proceso de comunicación se hacen
cuatro presunciones básicas: que el que informa está diciendo la verdad (certeza), que quiere decir
lo que dice (sinceridad), que lo que dice es adecuado en su contexto (apropiado) y que es compren-
dido por el receptor (comprensible), Reynolds y Yuthas (2008) analizaron estas presunciones en los
distintos modelos de informes de sostenibilidad generalmente utilizados, entre ellos el modelo de la
Iniciativa de Global Reporting (GRI) y el Institute of Social and Ethical Accountability Standard (AA1000),
y encontraron que efectivamente eran atendidas por estos modelos, por lo que resaltaron la fiabilidad
y utilidad de estos informes como vías de comunicación del comportamiento socialmente responsa-
ble de las empresas. Aunque también concluyeron que era necesario avanzar más en la incorpora-
ción de los grupos de interés como parte intrínseca del proceso de discusión de la política social de
las empresas. En este sentido se están dando pasos por parte de distintas entidades para favorecer
la formación en relación a la elaboración de los informes de sostenibilidad, así la Corporación
Financiera Internacional (IFC) y el GRI se han unido para ayudar a las empresas de los mercados
emergentes a mejorar sus relaciones con sus grupos de interés y la medición, gestión y presentación
de informes de desarrollo sostenible y responsabilidad corporativa, con el objetivo de alinear los esfuer-
zos de responsabilidad social con las prioridades económicas.
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4.1. Ámbito de estudio

Las entidades que son objeto de esta investigación son las entidades financieras españolas. Las
investigadoras ya han estudiado en anteriores ocasiones este sector y consideraron que, además de
por su importancia cuantitativa y cualitativa en la economía española y su participación en el desa-
rrollo de la responsabilidad social, era necesario seguir avanzando en el estudio de su comportamiento
socialmente responsable por su incidencia directa en el desarrollo de la crisis y en el papel amplia-
mente reconocido que deben jugar en la recuperación económica. 

Las entidades financieras juegan un papel activo en la intermediación financiera que posibilita que
la transferencia de fondos de los ahorradores a los inversores se haga facilitando el desarrollo. Por
ello, han sido pioneras en la gestión de su comportamiento responsable y su análisis puede propor-
cionar información que ayude a otros sectores económicos.

4.2. Metodología

El estudio realizado se ha llevado a cabo a partir de la información obtenida de las respuestas a
una encuesta enviada a las entidades financieras y contrastada con la lectura de las memorias de sos-
tenibilidad elaboradas por estas entidades.

Se ha utilizado la herramienta web de encuestas online, nº 1 en España y Latinoamérica:
Encuestafacil.com, que permite a los usuarios elaborar por sí mismos, de una forma rápida y sencilla,
encuestas. El link correspondiente a la encuesta elaborada se ha enviado a través de un correo elec-
trónico a las direcciones de correo que mencionan como contacto en sus  páginas web. En algunos
casos pertenecía al servicio de atención al cliente, al departamento de comunicación o bien a las direc-
ciones de contacto del departamento o servicio que gestiona la responsabilidad social en la entidad. 

Uno de los objetivos de esta investigación es analizar la evolución del comportamiento de las enti-
dades financieras españolas, por lo que se ha considerado de interés analizar algunos aspectos antes
y después del 2006. Se eligió el año 2006 como momento que podía marcar un antes y un después
porque es el año en que se realizó una adaptación sectorial del modelo GRI5 a las entidades finan-
cieras y, por tanto, se pusieron de manifiesto las especificidades de este sector. Además, aquellas
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5.- Se consultaron las bases de datos de memorias de GRI elaboradas para el 2008 y se comprobó que 28 entidades financieras españo-
las habían elaborado su informe anual de sostenibilidad siguiendo esta iniciativa, mientras que en el año 2005 sólo lo hicieron 13 entidades.
http://www.globalreporting.org/GRIReports/GRIReportsList/ (consultado abril 2009).
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entidades que hubieran intentado utilizar el modelo GRI para informar pero que no se hubieran visto
reflejadas en el tipo de información que tenían que proporcionar podrían sentirse en este momento
más motivadas para incorporarse al análisis de su comportamiento socialmente responsable y comu-
nicarlo siguiendo esta iniciativa. 

Se ha contactado con 72 entidades financieras españolas, en tres ocasiones, obteniendo infor-
mación definitiva de 21 entidades (17 cajas de ahorros y 4 bancos), por lo que se ha obtenido un índice
de respuesta del 29,16%. En general, la encuesta ha sido respondida por la dirección del Departamento
de Responsabilidad Social, y en algún caso por el responsable de Reputación Corporativa. 

El tamaño de la muestra imposibilita la realización de estudios estadísticos y la aplicación de otras
metodologías más allá del análisis descriptivo de las respuestas. En el cuadro 1 se recogen los princi-
pales estadísticos descriptivos correspondientes a las entidades que han respondido el cuestionario.

Cuadro 1. Descripción de la muestra

Nº empleados Nº clientes Nº proveedores Nº sucursales

Cajas de Media 5.315,08 2.328.846,50 12.816,10 1.092,83
Ahorros Desv. típ. 6.544,26 2.826.163,65 30.768,40 1.454,10

Mínimo 230,00 68583,00 265,00 47,00
Máximo 25.000,00 10.700.000,00 100.000,00 5.530,00

Bancos Media 32.192,75 13.657.911,75 1226,0000 2.684,25
Desv. típ. 51.563,56 23.223.658,24 1.964,62 3.583,49
Mínimo 275,00 11.111,00 20,00 15,00
Máximo 108.972,00 48.200.000,00 3.493,00 7.787,00

Total Media 12.034,50 5.161.112,81 10.141,46 1.490,69
Desv. típ. 26.601,66 11.806.544,16 27.138,47 2.150,67
Mínimo 230,00 11.111,00 20,00 15,00
Máximo 108.972,00 48.200.000,00 100.000,00 7.787,00

Con la finalidad de mostrar la representatividad de la muestra se ha calculado el porcentaje total
de sucursales de ésta sobre el total sucursales de cajas y bancos españoles obteniéndose un por-
centaje del 58,8%. También se ha calculado el porcentaje de empleados de la muestra sobre el total
empleados de cajas y bancos españoles siendo éste del 77,2%, por lo que aunque el número de enti-
dades que han respondido no es muy alto, si que están representadas las entidades más grandes,
habiendo respondido alguna de ellas como “grupo”, y también algunas de las más pequeñas, tal y
como muestran los valores mínimo y máximo, así como la desviación típica6.
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6.- Según el Boletín Estadístico del Banco de España el número total de oficinas de bancos, a final de 2008, era de 15.580 y de las cajas
de ahorros 24.985. Respecto al número de empleados el último dato disponible corresponde a final de 2007, siendo  249.503 el número de emple-
ados total del conjunto de entidades.
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La encuesta se ha organizado en cinco apartados:

1. Presentación de la investigación y datos generales de la entidad encuestada. Denominación
de la entidad. Persona de contacto. Datos generales de la entidad como nº de empleados,
nº de clientes, nº de proveedores, nº de sucursales, e iniciativas de responsabilidad social a
las que se ha adherido, ya que éstas son las que les ayudarán a recorrer el camino de la res-
ponsabilidad social.

2. Identificación de los grupos de interés. Análisis de los grupos de interés que ha identificado la
entidad, momento en el tiempo en el que se ha hecho la identificación y en qué ámbito: nacio-
nal y/o internacional.

3. Tipos de relación con los grupos de interés. Para el análisis de los tipos de relación se han
definido diferentes grados de relación7:

• Tipo 1: Unidireccional. Se considera que la entidad informa por sí misma  a sus grupos de
los aspectos que preocupan.

• Tipo 2: Bidireccional sin participación ni verificación. La entidad consulta a sus grupos de
interés cuáles son los aspectos que debe analizar para fundamentar las decisiones inter-
nas en relación con su comportamiento socialmente responsable. La entidad pregunta y
los grupos de interés responden.

• Tipo 3: Bidireccional con participación en la toma de decisiones. La entidad trabaja acti-
vamente con los grupos de interés para asegurar la comprensión y consideración de sus
inquietudes en los procesos de toma de decisiones.

4. Canales de comunicación. Los medios de comunicación con los diferentes grupos de interés
pueden ser muy variados y además se pueden emplear distintos medios con los distintos gru-
pos según el tipo de relación, por lo que se ha tratado de agrupar los medios para establecer
tres categorías que pueden parecer las más adecuadas a los diferentes tipos de relación8:

• Canal 1: Línea de atención telefónica gratuita, mecanismos online, encuestas, solicitud de
respuesta escrita, entre otros. Relación individual con el interesado o stakeholder.

• Canal 2: Reuniones, ya sean abiertas, de grupos o mediante convocatoria a particulares.
• Canal 3: Paneles de asesoramiento o evaluación de grupos de interés, foros de múlti-

ples grupos de interés, colaboraciones y proyectos conjuntos, alianzas, etc.

Se considera que un canal superior no excluye la presencia de los medios incluidos en los
canales anteriores, sino que ha supuesto un avance en el uso de medios en la relación.
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7.- Esta clasificación es una adaptación de la que se establece por Krick y otros (Accountability, 2006), pág. 59.
8.- Esta clasificación es una adaptación de los medios de relación identificados en la memoria de responsabilidad social de 2005 del BBVA,

pág. 22. 
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5. Otros aspectos de interés. En este apartado se ha tratado de analizar la gestión de la RSC en
el contexto actual en el que se encuentra la economía. Se ha pedido a los responsables que
identifiquen posibles aspectos que han incorporado en su política de RSC en el último ejer-
cicio económico para atender los requerimientos de sus grupos de interés y los tres aspectos
que consideran que pueden afectar más significativamente a la gestión de la RSC en épo-
cas de crisis. Así se podrá comprobar si los aspectos prioritarios para los responsables de la
gestión de la RSC en estas entidades coinciden con las demandas de los grupos de interés.
Además se ha preguntado la opinión sobre si la crisis supone una amenaza para las políticas
de RSC.

Las distintas preguntas del cuestionario nos permiten analizar las siguientes hipótesis formuladas
en consideración del contexto económico actual y a raíz de los trabajos realizados anteriormente
por las autoras, de la revisión bibliográfica realizada y de la lectura de las memorias de sostenibili-
dad de estas entidades: 

• H1: La preocupación de las entidades financieras por las implicaciones sociales y éticas de
su actuación ha aumentado en los últimos años.

• H2: El sector financiero tiene identificado quiénes son sus grupos de interés.
• H3: Las entidades financieras tienen identificados los medios para gestionar las relaciones

con los grupos de interés.
• H4: Las entidades financieras diseñan su política de responsabilidad social atendiendo las

preocupaciones de sus grupos de interés.
• H5: La crisis actual no supone una amenaza para las políticas de RSC.
• H6: Las entidades financieras reformulan su política de RSC para dar respuesta a la situación

de crisis económica.

4.3. Resultados

• H1: La preocupación de las entidades financieras por las implicaciones sociales y éticas de
su actuación ha aumentado en los últimos años.

El libro verde sobre la responsabilidad social corporativa en el sector financiero (CECA, 2008) pre-
senta un estudio en el que se han analizado las principales iniciativas de sostenibilidad a las que se
adhieren las empresas del sector financiero en el mundo, de las que se ha hecho una selección para
analizar el nivel de adhesión de las entidades españolas. Gilbert y Rasche (2007) consideran que
estas iniciativas son normas o procedimientos de adhesión voluntaria que orientan el comportamiento
de las organizaciones. En este sentido, se considera que la adhesión por parte de estas entidades
supone un cambio de actitud porque ello implica una manifestación de la asunción de la necesidad de
asesoramiento y reflexión acerca de los aspectos relacionados con la RSC. Según C. Valor y M. de
la Cuesta (2005: p. 178) la adhesión a un buen estándar contribuye a aumentar la preocupación por
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la RSC dentro de la empresa, a definir estrategias y objetivos, a evitar riesgos y a fomentar el diá-
logo entre la empresa y sus grupos de interés.

Los resultados obtenidos (ver cuadro 2) ponen de manifiesto que, en España, GRI y Pacto Mundial
son las que presentan mayores adhesiones observándose un gran incremento a partir del 2006. Es
de resaltar que, por el contrario, United Nations Environment Programme Finance Initiative (UNEP-FI)
o los Principios de Ecuador (PE), no han sido suscritos por la mayoría de las entidades, a pesar de
la importancia del órgano emisor (Naciones Unidas o Banco Mundial) y de la importancia de los aspec-
tos medioambientales que abordan.

Cuadro 2. Adhesión a las iniciativas de responsabilidad
social

Iniciativas Nº de entidades % sobre total 
adheridas adhesiones

Hasta Desde Hasta Desde
2005 2006 2005 2006

Pacto Mundial 6 13 50,0% 34,4%
Global Reporting Iniciative (GRI) 6 11 40,0% 28,1%
World Business Council for Sustainable Development (WBCSD) 0 1 0,0% 3,1%
Principios de Ecuador 0 2 0,0% 6,3%
United Nations Principles for Responsible Investment (UNPRI) 0 3 0,0% 9,4%
Environmental Bankers Association (EBA) 0 0 0,0% 0,0%
Objetivos del Milenio 0 3 0,0% 9,4%
UNEP-FI 1 2 10,0% 6,3%
Institutional Investor Group on Climate Change (IIGCC) 0 0 0,0% 0,0%
Investor Network on Climate Risk (INCR) 0 0 0,0% 0,0%
CSR Europe 0 2 0,0% 3,1%
Principios Wolfsberg 0 0 0,0% 0,0%
Ninguna 14 6 - -
Total adhesiones 13 37 100,0% 100,0%

Hasta 2005 14 entidades no estaban adheridas a ninguna iniciativa, mientras que siete entidades
estaban adheridas a 1 o más iniciativas, en concreto había una entidad adherida a 3 iniciativas, 4 enti-
dades adheridas a 2 iniciativas (Pacto Mundial y GRI) y 2 entidades estaban adheridas a una iniciativa.

Desde 2006 hay 6 entidades que declaran no estar adheridas a ninguna iniciativa, lo que supone
una reducción de 57,14% de entidades no adheridas a ninguna iniciativa. El resto, 15 entidades, decla-
ran estar adheridas a alguna iniciativa, la mayoría a 2 iniciativas (10 entidades), hay una entidad adhe-
rida a 6 iniciativas, una a 5, una a 4, una a 3 y otra a 1. 
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Se puede considerar que a partir de 2006 las entidades financieras han prestado una mayor aten-
ción a la gestión de la RSC al observarse que se ha triplicado el número de adhesiones.

Al analizar el comportamiento de cajas y bancos no se observan diferencias en cuanto a las adhe-
siones a Pacto Mundial y GRI, sin embargo se observa que las cajas tienden a realizar un mayor
número de adhesiones a otras iniciativas a partir de 2006.

• H2: El sector financiero tiene identificado quiénes son sus grupos de interés.

Las relaciones con los grupos de interés sólo se pueden establecer si están identificados.

Hasta 2005 el 76% de las entidades declaran que tenían identificados sus grupos de interés mien-
tras que a partir del 2006 son el 95% de las entidades. Todas las entidades tienen identificados sus
grupos de interés en el ámbito nacional, mientras que en el ámbito internacional sólo el 12% de las
entidades hasta el 2005 y a partir de 2006 un 15%.

Es de resaltar que sólo tres entidades identifican sus grupos de interés en el ámbito internacional
a partir del 2006 (se trata de 2 bancos y una caja de ahorros), no obstante, este resultado está con-
dicionado porque en la muestra el peso de las cajas de ahorros es mayor y su ámbito de actuación
en la mayoría de los casos es nacional.

Como se ha indicado anteriormente ante la dificultad de llegar a un consenso en la definición de
los grupos de interés se pidió a las entidades que seleccionaran de una relación propuesta qué gru-
pos tenían identificados para la gestión de su política de responsabilidad social. Los resultados se
muestran en el cuadro 3.

Cuadro 3. Nº de entidades que tienen identificado cada
grupo de interés

Hasta Desde Hasta 2005 Desde 2006
2005 2006 Cajas Bancos Cajas Bancos

Empleados 11 14 61,5% 100% 64,7% 100%
Clientes 11 15 61,5% 100% 82,35% 100%
Proveedores 9 13 53,85% 66,6% 64,7% 66,6%
Entorno 5 6 30,77% 33,3% 29,4% 33,3%
Accionistas o socios 3 5 7,7% 66,6% 17,64% 66,6%
Sociedad 9 11 53,85% 66,6% 52,9% 66,6%
Entidades Públicas 5 5 30,77% 33,3% 23,52% 33,3%
Organiz. No Gubernamentales 6 5 23,1% 100% 17,64% 66,6%
Otros 2 0 15,38% 0 5,88% 0
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Se puede observar que empleados y clientes son los grupos mayormente incorporados a la ges-
tión de la RSC de las entidades financieras, seguidos de proveedores y sociedad, resaltando la impor-
tancia del análisis independiente que se hace en algunos casos de las entidades públicas y de las
organizaciones no gubernamentales. Otros grupos de interés identificados son: reguladores, medio
ambiente, medios de comunicación, sindicatos e inversores.

Destaca la poca representación del grupo de interés accionistas o socios. Una posible explicación
podría ser el hecho de que tradicionalmente la gestión de las entidades se ha hecho para dar  satis-
facción a este grupo, y ello haya supuesto que no se considere como una novedad en la gestión de la
RSC. Además se les informa a través de las cuentas anuales y del informe de gobierno corporativo.

El mayor esfuerzo en la identificación de los grupos de interés que se realiza a partir del 2006 se
sigue centrando en empleados y clientes, aunque aumenta el número de entidades que también incor-
poran a su gestión proveedores y sociedad. Observándose también un consenso en la identificación
de los grupos al desaparecer la consideración de otros y reducirse la participación de algunos gru-
pos de menor representación hasta el 2005. 

Esta última cuestión puede estar relacionada con el mayor número de entidades que se adhie-
ren a las iniciativas de RSC que van regulando los criterios de gestión y que favorecen la comunica-
ción y el consenso de los aspectos a considerar, de cara a la consecución de una gestión más eficaz
y eficiente de la RSC.

En el análisis de las diferencias entre cajas y bancos se observa una mayor variedad de grupos
de interés identificados en las cajas frente a los bancos, de lo que puede deducirse que las cajas
realizan un esfuerzo mayor por atender las necesidades específicas de cada grupo de forma inde-
pendiente, mientras que los bancos realizan una gestión más concentrada de sus grupos de interés. 

También llama la atención en las cajas de ahorros la mayor importancia que obtienen los prove-
edores como grupo de interés, quizás influenciado por la consideración de los estándares de ges-
tión, anteriormente mencionados, en los que se resalta la importancia de gestionar la RSC en toda la
cadena de valor.

El hecho de que un porcentaje representativo de las cajas de ahorros identifiquen a las entidades
públicas, al entorno, a la sociedad y otros, como grupos de interés puede estar relacionado con la com-
posición de la Asamblea General de estas entidades. La Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación
de las normas básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros (LORCA) establece que en
la asamblea estarán representados los impositores, las corporaciones locales, las entidades funda-
doras y el personal de la entidad. Además de dichos grupos, en casi todas las comunidades autóno-
mas (CCAA) se ha incorporado un quinto grupo representativo de la propia comunidad y hay CCAA
que han incorporado otro grupo con el nombre de “entidades de reconocido prestigio”, “entidades de
interés general” u otros semejantes. Así, por ejemplo, en Andalucía “otras organizaciones” (sindica-
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tos, economía social, etc.) tienen una representación del 8% en la asamblea de las cajas de aho-
rros, en Canarias “otros organismos” un 5%, en Castilla-La Mancha “entidades de reconocido presti-
gio” un 5%, etc.

• H3: Las entidades financieras tienen identificados los medios para gestionar las relaciones
con los grupos de interés.

La diversidad de grupos de interés identificados y el distinto papel que pueden desempeñar en
la gestión de la RSC puede dar lugar a diferentes tipos de relaciones por lo que se ha pedido a las
entidades que identifiquen entre tres posibles tipos de relación (1: unidireccional, 2: bidireccional sin
participación ni verificación y 3: bidireccional con participación en la toma de decisiones) cuál es el
que mantienen con cada grupo, si utilizan un solo tipo con todos ellos, o la posibilidad de que no exista
relación (0). Los resultados se muestran en el cuadro 4.

Cuadro 4. Tipo de relación que se mantiene con cada
grupo de interés9

2005 2006

Hasta 2005 Desde 2006 Valor  Valor 

modal modal

0 1 2 3 0 1 2 3

Empleados 6% (1) 18% (3) 24% (4) 47% (8) 0% (0) 6% (1) 24% (4) 66% (11) 3 3

Clientes 0% (0) 24% (4) 42% (7) 18% (3) 0% (0) 12% (2) 42% (7) 30% (5) 2 2

Proveedores 12% (2) 36% (6) 24% (4) 0% (0) 6% (1) 30% (5) 36% (6) 6% (1) 1 2

Accionistas o socios 12% (2) 6% (1) 6% (1) 12% (2) 6% (1) 6% (1) 6%  (1) 18%(3) 3 o 0 3

Entidades Públicas 6%(1) 12% (2) 18% (3) 12% (2) 6% (1) 12% (2) 18% (3) 18% (3) 2 2 o 3

Reguladores 12% (2) 12% (2) 18% (3) 6% (1) 12%  (2) 6% (1) 24% (4) 12% (2) 2 2

Sociedad 12% (2) 12% (2) 36% (6) 18% (3) 6% (1) 12% (2) 30% (5) 36% (6) 2 3

ONG 6% (1) 12% (2) 18% (3) 6% (1) 6%(1) 6% (1) 18% (3) 18% (3) 2 2 o 3

Entorno 12% (2) 30% (5) 6% (1) 6% (1) 18% (3) 24% (4) 6% (1) 12% (2) 1 1 

Otros (1) 12% (2) 0% (0) 6% (1) 0% (0) 12% (2) 0% (0) 6% (1) 0% (0) 0 0

Otros (2) 12% (2) 0% (0) 6% (1) 0% (0) 12% (2) 0% (0) 6% (1) 0% (0) 0 0

Un solo tipo 

de relación 6% (1) 6% (1) 12% (2) 12% (2) 6% (1) 0% (0) 12% (2) 18% (3) 2 o 3 3
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9.- El porcentaje representa el número de respuestas de cada tipo sobre el total de respuestas obtenidas en esta pregunta. El número entre
paréntesis representa el número de respuestas obtenidas para cada tipo de relación. “Otros” hace referencia a los otros grupos de interés iden-
tificados como: reguladores, medios de comunicación, sindicatos e inversores, tal y como se ha indicado anteriormente.
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La primera cuestión a destacar es el avance que se ha producido en los tipos de relación con los
grupos a partir de 2006, con la excepción de la relación con los empleados, el tipo de relación con el
resto de grupos hasta 2005 o no existía o era una relación unidireccional. A partir de 2006 la relación
con los principales grupos de interés mencionados anteriormente es una relación bidireccional con
participación en la toma de decisiones, es decir, se han integrado activamente en la gestión de la RSC.
Sin embargo, destaca que la relación con los proveedores sigue siendo unidireccional en un 30% de
las entidades o que no exista relación en un 6% de los casos, probablemente motivado por la menor
importancia de este stakeholder en este sector.

No se ha encontrado relación entre el tamaño de la entidad (medido a través de los indicadores:
número de empleados y número de clientes) y el tipo de relación con los grupos de interés.

Atendiendo a las diferencias entre cajas y bancos, estos últimos muestran una tendencia a iden-
tificar un solo tipo de relación, la bidireccional con participación, mientras que en las cajas de aho-
rros se observa una mayor variedad de tipos de relación según el grupo de interés.

Con la idea de profundizar en cómo se han materializado estas relaciones con los grupos de inte-
rés se pidió a las entidades que identificaran qué tipo de canales de comunicación (Canal 1, 2 y 3)
mantienen con cada stakeholder, el 0 se ha identificado para el caso de que no utilicen ningún canal.
Los resultados se muestran en el cuadro 5.

Se observa que existe una consistencia entre el tipo de canal de comunicación y el tipo de rela-
ción que se mantiene con el grupo de interés, ya que la propuesta de tipos de canales, tal y como men-
cionábamos anteriormente, se planteaba con una agrupación de medios que parecían más adecuados
para cada uno de los tipos de relación definidos. Así, por ejemplo, se mantiene una relación bidirec-
cional con participación con los empleados y el canal de relación es el tipo 3, en el que se incluían
foros de debate, paneles de asesoramiento, proyectos conjuntos, etc. En el otro extremo estarían
los proveedores con los que se mantiene una relación unidireccional y el canal es el tipo 1, que incluye
como medios, la atención telefónica o medios online entre otros. Esta consistencia no se mantiene con
el grupo clientes ya que el canal más frecuente es el tipo 1, a pesar de que la mayoría de las entida-
des identifican un tipo de relación bidireccional 2 o 3, es posible que esto se deba al hecho de que ante
la imposibilidad de la utilización del canal 3 con todos los clientes se haya optado por señalar la utili-
zación continua de los medios de canal 1 que sí lo permiten.
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Cuadro 5. Tipo de canal de comunicación

2005 2006

Hasta 2005 Desde 2006 Valor  Valor 

modal modal

0 1 2 3 0 1 2 3

Empleados 0% (0) 21% (3) 28% (4) 42% (6) 0% (0) 7% (1) 28% (4) 63% (9) 3 3

Clientes 7% (1) 63% (9) 14% (2) 7% (1) 7% (1) 49% (7) 28% (4) 14% (2) 1 1

Proveedores 7% (1) 56% (8) 28% (4) 0% (0) 21% (3) 42% (6) 21% (3) 14% (2) 1 1

Accionistas o socios 7% (1) 14% (2) 7% (1) 7% (1) 7% (1) 14% (2) 7% (1) 14% (2) 1 1 o 3

Entidades Públicas 7% (1) 14% (2) 35% (5) 0% (0) 14% (2) 7% (2) 28% (4) 14% (2) 2 2

Reguladores 14% (2) 7% (1) 21% (3) 14% (2) 14% (2) 7% (1) 7% (1) 28% (4) 2 3

Sociedad 14% (2) 42% (6) 21% (3) 14% (2) 21% (3) 28% (4) 28% (4) 21% (3) 1 1 o 2

ONG 7% (1) 0% (0) 28% (4) 7% (1) 7% (1) 7% (1) 21% (3) 14% (2) 2 2

Entorno 14% (2) 35% (5) 7% (1) 0% (0) 14% (2) 35% (5) 0% (0) 14% (2) 1 1

Otros (1) 14% (2) 7% (0) 7% (1) 0% (0) 14% (2) 0% (0) 7% (1) 0% (0) 0 0

Otros (2) 14% (2) 0% (0) 14% (1) 0% (0) 14% (2) 0% (0) 7% (1) 0% (0) 0 0

Un solo canal 14% (1) 0% (0) 7% (1) 7% (1) 7% (1) 0% (0) 0% (0) 14% (2) todos 3

Corroborando lo anterior en el análisis de las diferencias entre cajas y bancos, éstos tienden a uti-
lizar el canal 3 con sus grupos de interés, con los que además habían identificado un tipo 3 de rela-
ción. 

• H4: Las entidades financieras diseñan su política de responsabilidad social atendiendo las
preocupaciones de sus grupos de interés.

El 62% de las entidades reconocen que la relación con sus grupos de interés les ha llevado a
adaptar o modificar su política o actuación en el ámbito de la responsabilidad social para atender a
sus demandas.

Los aspectos mayormente considerados se resumen en el cuadro 6 clasificados por grupos de
interés. Entre los aspectos mencionados por las entidades hay algunos que se consideran de carác-
ter transversal y que tienen que ver con la política y gestión de la responsabilidad social, entre ellos
estarían las cuestiones medioambientales y las relativas a la calidad de la información o al nivel de
comunicación.
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Cuadro 6. Resumen de los aspectos incorporados por las
entidades como consecuencia de las demandas de los
grupos de interés

Empleados Clientes Proveedores Sociedad Administración Pública

Planes de conciliación  Productos Política de Orientación Mejora relaciones
Plan de Igualdad sociales selección de la Obra

Social
Servicio de atención Mejora de Voluntariado
al empleado productos
Inversiones Claridad en la 

información
Transparencia, análisis de los riesgos medioambientales en las relaciones con los clientes, mejora de la 
gestión medioambiental de la entidad y mejora de la comunicación, mejora de los instrumentos de gestión de 
la RSC, adaptación del comportamiento socialmente responsable a la situación actual.

En los bancos predominan los aspectos de mejora del sistema de gestión de la responsabilidad
social y los relativos a personal.

• H5: La crisis actual no supone una amenaza para las políticas de RSC.

Como se indicaba anteriormente hay opiniones contrarias sobre el papel de los grupos de inte-
rés en la gestión de las organizaciones. Sin embargo, son varios los expertos que han destacado la
importancia de la gestión de la responsabilidad social en esta etapa de crisis. Interesaba analizar cuál
era la opinión de las propias entidades financieras. 

Cuadro 7. Resultados de la respuesta a la pregunta “La
crisis supone una amenaza para las políticas de RSC”

Totalmente Parcialmente Indiferente Parcialmente Totalmente Total
en desacuerdo en desacuerdo de acuerdo de acuerdo

Bancos 67% 33% 0% 0% 0% 100%
Cajas 27% 37% 9% 27% 0% 100%
Total 36% 36% 7% 21% 0% 100%
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Se puede señalar que el 72% de las entidades financieras que han respondido no están de acuerdo
con que la crisis suponga una amenaza a las políticas de la RSC y que ninguna entidad financiera
encuestada se considera totalmente de acuerdo con esta afirmación. Las entidades financieras que
tienen integrado y desarrollado todo un sistema de gestión de la RSC consideran que hay que apro-
vechar las oportunidades que se derivan de ello para adaptar su comportamiento y que esto suponga
una mejora en la gestión general de su entidad.

Destaca que en los bancos no existe ninguna entidad que tenga dudas al respecto, mientras que
el momento tan delicado que están viviendo las cajas ha provocado la presencia de algunas dudas
sobre la posibilidad de que la escasez de recursos afecte a la política de RSC de la entidad.

• H6: Las entidades financieras reformulan su política de RSC para dar respuesta a la situación
de crisis económica.

En el cuadro 8 pueden analizarse el porcentaje de entidades que han señalado cada uno de los
aspectos básicos en la situación actual de crisis. 

Cuadro 8. Resumen de las respuestas a la pregunta:
“Identifique qué tres aspectos pueden afectar más
significativamente a la gestión de la RSC en épocas de crisis”

Total Cajas Bancos

Gestión de Riesgos 32,5% 33% 25%
Relación con stakeholder 12,5% 12% 12,5%
Transparencia 12,5% 9% 25%
Buen gobierno corporativo 20% 18% 25%
Mecanismos anticorrupción 2,5% 3% 0%
Inclusión financiera 17,5% 21% 0%
Otros (Obra social) 2,5% 0% 12,5%

Nota: Los porcentajes responden al número de entidades que han señalado cada uno de estos aspectos sobre
el número de entidades que han respondido a esta pregunta. 

Para los bancos hay tres aspectos igualmente importantes: la gestión de riesgos, la transparen-
cia y el buen gobierno corporativo. Las cajas de ahorros consideran en primer lugar la gestión de ries-
gos, seguida de la inclusión financiera y el buen gobierno corporativo como otros aspectos clave.
Podemos afirmar que existen algunas diferencias entre los aspectos clave, y su importancia, que las
cajas de ahorros y los bancos identifican a la hora de afrontar la crisis. Estas diferencias pueden venir
dadas por el distinto punto de partida de cada tipo de entidad así, por ejemplo, el mayor desarrollo de
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la inclusión financiera y de los mecanismos de gestión del riesgo en los bancos puede explicar que
el porcentaje de respuestas en estos aspectos sea nulo o menor, respectivamente, que en las cajas
de ahorros. Obsérvese que la opción “Mecanismos anticorrupción” fue escogida sólo por una enti-
dad financiera.

Sin embargo, no es de extrañar que el principal aspecto que destacan las entidades financieras
sea la gestión de riesgos. De hecho, una de las teorías sobre la naturaleza y el origen de la actual cri-
sis financiera y económica es que en la época de expansión precedente a la crisis los mercados finan-
cieros habían asumido demasiados riesgos. 

Venimos de un periodo expansivo caracterizado por baja inflación, y bajos tipos de interés, creci-
miento estable, escasa volatilidad de los mercados financieros, exceso de ahorro y baja morosidad.
En este contexto las entidades financieras han incrementado su endeudamiento, han sobrevalorado
activos y han minusvalorado riesgos, todo ello favorecido por la innovación financiera.

En palabras de Caruana (2009: 14) La innovación financiera ha crecido tanto en los últimos años
que ha superado la capacidad del mercado para controlar sus efectos. Según Caruana, paralelamente
al desarrollo de la innovación financiera se tenían que haber desarrollado otros instrumentos que garan-
tizaran la estabilidad financiera. Dichos elementos no es que no hayan existido, sino que han demos-
trado ser insuficientes o que su nivel de desarrollo no ha sido proporcional al de la innovación financiera,
entre ellos, cabe destacar la información aportada a los mercados, los modelos de medición y con-
trol de riesgos o la falta de regulación de algunos mercados. 

En cierto grado, la innovación financiera también ha alcanzado a los mecanismos de gestión de
riesgos de créditos. En concreto, se ha pasado de un sistema tradicional de banca en que los prés-
tamos permanecían en balance hasta su vencimiento, a un sistema de transferencia de riesgos, en el
que los créditos se transferían a terceros (fondos de pensiones, compañías de seguros, otros bancos,
etc.) dispuestos a asumir mayores riesgos. Estas transferencias de riesgos se han instrumentalizado
a través de venta de préstamos, préstamos sindicados, titulización y derivados de créditos.

Caruana (2009), Sánchez y Yanes (2009) coinciden en que el desarrollo de estos nuevos méto-
dos de transferencia de riesgos explica que las entidades financieras originarias de los préstamos
hayan sido menos prudentes o precavidas en su concesión, es decir, cuando los préstamos se con-
ceden con idea de no mantenerlos en el balance hasta su vencimiento hay menos motivación para
valorar riesgos, por el contrario, cuando el préstamo se mantiene en balance prima el objetivo de
que se devuelva en su totalidad. 

En un entorno económico de expansión en el que hay inversores con exceso de liquidez, estas
transferencias de créditos y riesgos se han realizado sin dificultad; hay que tener en cuenta que el
inversor dispone de menos información para valorar el riesgo de los créditos que las entidades que
originariamente los otorgaban. Además, también se ha dado demasiada validez a las calificaciones
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crediticias realizadas por las agencias especializadas, lo que explica que muchos inversores no rea-
lizaran su propio análisis de riesgos; todo esto ha derivado en una menor vigilancia de los riesgos que
se asumían.

Respecto a la gestión de riesgos, el FMI ha reconocido que no sólo han fallado los modelos cuan-
titativos empleados para la toma de decisiones sino que también se han detectado debilidades en las
estructuras de gobierno y en los procesos de toma de decisiones y control de riesgos. Esto enlaza con
que el segundo aspecto señalado por las entidades sea el gobierno corporativo. 

Una variable clave para hacer frente a la crisis, en la que coinciden todos los expertos, es la nece-
sidad de recuperar la confianza lo que, a su vez, está directamente relacionado con la máxima trans-
parencia, de ahí la importancia de la responsabilidad social y de las relaciones con los grupos de
interés como elementos estratégicos del proceso de salida de la crisis económica.

En las memorias de sostenibilidad se ha informado en general de los mecanismos de gestión de
riesgos existentes y en muy rara ocasión de los riesgos asumidos por la entidad. Por ello, en este
momento las entidades han identificado como prioritario prestar mayor atención a la gestión del riesgo.
Por otro lado, se han destacado, en un segundo lugar y con la misma importancia, el buen gobierno
y la inclusión financiera como aspectos más relevantes de la gestión socialmente responsable.
Mencionar que la inclusión financiera requiere de innovación financiera pero centrada en la atención
de necesidades de los sectores más desprotegidos y, por tanto, también más afectados por la crisis.

El estudio empírico realizado no ha permitido extraer conclusiones representativas de un com-
portamiento diferenciado entre las cajas y los bancos, debido a la diversidad en cuanto a tipo y tamaño
de unas y otras en la composición de la muestra.

El tamaño de la muestra ha limitado el estudio empírico a un análisis descriptivo, sin embargo
desde nuestro punto de vista hay evidencias que nos permiten contrastar positivamente las hipóte-
sis inicialmente planteadas en la investigación.

A modo de resumen se presentan las principales conclusiones de esta investigación:

En estos momentos las entidades financieras establecen una relación con sus stakeholders tanto
instrumental como normativa, dependiendo del grado de desarrollo e implementación de su compro-
miso social, aunque todavía hay entidades españolas del sector que no se han planteado este tema
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en su gestión, bien porque son muy pequeñas o porque pertenecen a un grupo internacional y están
esperando las instrucciones de la empresa matriz.

El año 2006 supone un punto de “despegue”, inflexión, en las adhesiones a las iniciativas sobre
responsabilidad social, mostrando un aumento de la concienciación de las entidades financieras res-
pecto a la gestión de la responsabilidad social (se triplica el número de adhesiones).

La adaptación sectorial de la iniciativa GRI ha propiciado el aumento en el número de adhesiones
no sólo a esta iniciativa sino a otras de nivel internacional del sector. Parece existir una relación directa
entre el aumento de adhesiones a las iniciativas y la clarificación e identificación de quiénes son los
stakeholders que las entidades financieras deben incorporar a la gestión de la RSC.

También hay un avance a partir de 2006 en los tipos de relación que las entidades mantienen con
sus grupos de interés, pasando de una relación unidireccional o bidireccional sin participación a una
relación bidireccional con participación en la toma de decisiones. Podemos afirmar que a partir de 2006
comienza una nueva etapa de madurez y consolidación de las relaciones que las entidades mantie-
nen con sus grupos de interés en el ámbito de la gestión de la responsabilidad social. 

Existe una correspondencia clara entre el tipo de relación y el canal de comunicación. A su vez,
ambos aspectos están directamente relacionados con la importancia o papel de cada grupo de inte-
rés en la gestión de la RSC de la entidad, así, por ejemplo, en los extremos se sitúan los empleados
y los proveedores.

Sin embargo, no se ha encontrado relación entre el tamaño de las entidades  y el tipo y canal de
relación  con sus grupos de interés.

Las demandas de los grupos de interés se van integrando en el diseño de las políticas de RSC,
como reconocen el 62% de las entidades encuestadas. Hay, por tanto, una preocupación por dar res-
puesta a sus expectativas, si bien, aún hay bastantes entidades que no atienden a dichas demandas
de una manera concreta o efectiva. No obstante, esta es una cuestión que está determinada por el
tamaño y, por tanto, por los recursos con que cuenta cada entidad para poder satisfacer a sus stake-
holder.

En opinión de la mayoría de las entidades la crisis financiera no ha supuesto una amenaza a la
gestión de la RSC. Por el contrario, las variables clave en el proceso de recuperación económica (recu-
peración de la confianza, transparencia, gestión de riesgos, etc.) están directamente relacionadas con
la gestión de la responsabilidad social. Por tanto, podríamos concluir que esa etapa de madurez o con-
solidación de la gestión de la RSC y de las relaciones con los grupos de interés no se va a ver ame-
nazada por la crisis, al contrario, el compromiso con la responsabilidad social puede llegar a ser un
factor estratégico de la recuperación. De ser así, se confirmaría la relación directa entre responsabi-
lidad social y sostenibilidad. 
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